
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 DIVORCIO  C.E.C. No 2021-00275  MARTHA PATRICIA CARDOSO ECHEVERRIA 

contra  EFRAIN ADOLFO IGLESIAS ARANGO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Seis (6) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el presente asunto el despacho dispone: 
 

1. Téngase por notificado al Ministerio Público quien dentro del término 
de traslado no presento oposición alguna. 
 

2. Vencido como se encuentra el término concedido en virtud al 

emplazamiento del demandado Efrain Adolfo Iglesias Arango, para 

que comparecieran al proceso por sí o por medio de apoderado sin 

que lo hiciera y cumplidos como se encuentran los requisitos exigidos 

por los artículos 108 del C. G. del P., es del caso designar al(la) 

doctor(a) Diana Patricia Murillo Lozano, auxiliar de la lista oficial que 

se lleva en este juzgado, como CURADOR AD LITEM del extremo 

demandado mencionado anteriormente. (Artículo 48 numeral 7° del C. 

G. del P.). 

Comuníquese la designación en la forma prevista por el artículo 49 
ibídem. 
 
De conformidad con lo dispuesto en sentencia C-083 de 2014, fíjense 
como gastos de curaduría al Curador Ad Litem, la suma de doscientos 
mil pesos ($200. 000.oo), los cuales serán pagados por la parte 
interesada, dentro del término de cinco (5) días  siguientes, contados a 
partir de la aceptación del cargo. 
 

 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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